
La alta idea que tienen concebida de
su nacimiento los entretiene en la inac-
ción , y en la ociosidad , con el pretesto
de adquirir algún empleo capaz de poder
mantener su familia con decencia , y no
ponerle algún borrón ;porque su política
gradúa de tal, el aplicarse al comercio ,á
las manufacturas ,ó á qualquier género de
industria ,y desprecian con altanería al la-
brador y artesano. En España elque tiene
origen noble , toda su descendencia es no-
ble , por mas pobre y vaga que sea; como
al contrario el labrador y el artesano por
mas riquezas que hayan adquirido én su
trafico , é industria , en beneficio y ven-
tajas del estado, sino nació noble nunca
lo será ,:sino se de concede tal privilegio
por el Rey»

De aquí proviene que el mercader y
artesano que llegó á hacerse rico se llena
de vanidad, y abandona el comercio y las
artes ,y procura aplicar sus hijos á los em-
pleos que se tienen por honrosos , yno de
otro principio nace tanto número de fray-
Íes, abogados , escribanos ,procuradores,
agentes ,.y otras personas de sobra. Como
los hijos de éstos no pueden sostenerse
muertos -sus padres, se echan á escribien-
tes ó pages. En el Diario se lee la multi-
tud de jóvenes desacomodados que buscan



su fortuna por este camino; los que la ma-
yor parte hubieran quedado en sus luga-
res sino les hubiera cautivado el cebo al-
hagúeño de labrar su fortuna con como-
didad, y á costa del sudor déla parte mas
desvalida del estado.

Es cierto que está declarado que el no--
ble pueda exercer el comercio por grueso
sin privarse del uso de la nobleza , pero
creo que pocos nobles en España tienen
las riquezas y circunstancias que son nece-
sarias para tomar este partido. La conce-
sión de la nobleza y sus prerrogativas nun-
ca empeñarán á la nación á fomentar la
labranza y el comercio ,porque este me-dio no es bastante poderoso para deter-
minar á ello los espíritus de un pueblo,
que vé abatida y despreciada la hidalguía
que trabaja , y al contrario respetada y en-
salzada la hidalguía ociosa. La experiencia
hace conocer esta verdad ,pues Felipe III.
se empeñó en favorecer la labranza con
prerrogativas , y pensó este Monarca , y
sus Ministros que esto sería bastante para
remediar el daño que sufrieron en España
la labranza y las artes con la expulsión de
los Moros, lo que lejos de haberse conse-
guido fue siempre en decadencia en los
subsiguientes reynados , como lo veremos,
en el discurso histórico que ha de servir



de introducción á la tercera parte de esta
obra ; como lo prometo en el Discurso
preliminar.

Se puede añadir á esto que en la corte
viven y tienen sus casas de asiento los ti-
tulados mas distinguidos , muchas perso-
nas empleadas en la Magistratura , en la
administración de la Real hacienda , y en
sus respectivas oficinas ; y como todas es-
tas gentes se desdeñan de dedicarse á pro-
mover el comercio y las manufacturas con
sus intereses ,viene á ser esta corte pobre
comporada con otras de Europa ,en que
las gentes mas distinguidas honran y fo-
mentan las artes y el comercio.

Entre las mismas gentes , inclusa la mi-
licia , se halla una especie de aversión al
matrimonio, pues vemos que la mayor par-
te no se casa , y si lo hace es al fin de sus
años , con la mira de que no se malogre
el derecho que tienen adquirido en los
montes pios , para el goze ele los que cor-
responden á sus viudas :contribuyendo así
á' la despoblación ,y á la corrupción de la
moral christiana; y manteniéndose con es-
te motivo é incentivo una multitud de mu-
geres de mala vida , ociosas y llenas de
luxo.

Así en las mugeres como en los hom-
bres de esta provincia se halla bella dispo



sicion para ser útiles al estado por medio
de la industria, pero su indolencia los tie-
ne inclinados á la ociosidad , y con parti-
cularidad á las mugeres , que si se excep^-
tuan las que vienen á establecerse de otras
provincias, con dificultad se hallan quienes
sepan hacer una media bien hecha. Esta
holgazanería es reprensible ;mas no hemos
de equivocar ,como lo hacen los extran-
geros que nos motejan con bastante lige-
reza, la pereza voluntaria con la que no
es , sino resulta de algunas causas acciden-
tales ;como la naturaleza del país , su cli-
ma ,las preocupaciones vulgares ó el mal
exemplo. Y así la holgazanería que se cen-
sura en los Españoles es parcial, y no gene-
ral como los extrangeros la califican:pues
en Valencia, Cataluña, Vizcaya, y parte
de Murcia no hay la misma pereza que en
las las dos Castillas ,parte de Aragón ,Es-
tremadura, Andalucía, &c.

La gente mas plebeya es muy inclinada
á la regatonería ó reventa de los comesti-
bles en que se emplean muchas gentes bas-
tante libres , y de ninguna crianza , con
perjuicio del público ,y su vindicta. Vicio
muy general en toda la península, no sola-
mente en estas ocupaciones sino en otros
muchos empleos escusables ;pues si se cal-
culase su proporción relativa excedería al



total de la población del Reyno :pero es una
conseqüencia forzosa del poco arbitrio que
hay en España para ocupar los padres á los
hijos en trabajos de estimación y lucro.

:En el dia se esmera el Gobierno en ir
quitando estos inconvenientes ,procuran-
do atraer á las mugeres al trabajo por me-
dio de escuelas públicas que se van esta-
bleciendo con este fin..

La desidia de que están poseídas las gen-
tes en Madrid,no las deja conocer las ven-
tajas que pudieran sacar de la aplicación al
trabajo. Una muger que de siete años sehalla ociosa hasta los veinte ( en que doy
caso tome estado) perdió el caudal de nueve
á diez milreales que podia haber adquiri-
do , aunque no hubiera tenido otra indus-
tria que hilar, sin incluir en esta cuenta los
dias de fiesta, y algunos para sus menesteres.

Esto la podría servir de dote para en-
contrar marido. La aplicación de la mu-
ger es el principal objeto que debe deter-
minar á un hombre á elegirla por esposa;
y junta esta circunstancia con los intere-ses , fácilmente puede un matrimonio fo-
mentar algún género de industria ,y cum-
plir con las obligaciones de marido ,de pa-
dre y de vasallo: contribuyendo por este
medio al aumento de la población.

Si las mugeres de la corte se viesen en



necesidad ,y no tuviesen los socorros , y
modos de vivirque son públicos ,puede ser
que de ella sacaren el genio al trabajo, y
éste poblaría á Madrid y á su provincia, y
nacerían la industria y las riquezas. Las ne-
cesidades han engrandecido las naciones
que mas ruido han hecho ,y hacen en el
mundo.

Es verdad que es necesario algún tiem-
po paraqueen la corte florezca la industria
de las mugeres por la falta de instrucción
correspondiente. Si los Monasterios de Re-
ligiosas se aplicasen á la.enseñanza pública,
no tengo duda que en pocos años se verían
ocupadas las manos de las mugeres ; y la
mejor prueba es el contemplar la habilidad
y aplicación de niñas y grandes en los paí-
ses en que se hallan semejantes enseñan-
zas ;y .este es el modo de hacer útiles á
las Monjas , á la Religión y al Estado ;á
la Religión con la educación christiana que
suministrarían , y al estado con la aplica-
ción al trabajo.

Gobierno ,y Policía de Madrid.

JiLx L gobierno político de los intereses de
los pueblos ,por medio del comercio , es
una parte del derecho público', cuyo ob-
jeto no es menos importante al servicio del



Rey, que necesario para el alivio y felici-
dad de los vasallos. La tranquilidad y co-
modidad de la vida fue el primer móvil de
los hombres para vivir en sociedad ;pero
el amor propio , y las demás pasiones la
perturbaron bien presto. Para atajar este
mal,los hombres mas capaces recurrieron
al establecimiento de las leyes , que es el
nombre que se dá á lospreceptos sacados de
la luz de la razon y equidad natural ,que
iluminan el entendimiento ,dirigen la vo-
luntad ,y ponen las cosas en su orden.

Estas leyes forman la política de los
reynos y ciudades ,que es la que contiene
todas las diferencias , y formas de gobier-
no. En las cortes es donde se cultiva con
mas cuidado la ciencia del gobierno. En la
nuestra se han conservado algunos rasgos
de la policía de los antiguos en aquella par-
te que mira á la división de ocupaciones,
á que cierta clase de gentes está aderida,
por el bien de la sociedad é interés parti-
cular de los que se dedican á ellas ;pero
con la diferencia de que la santidad de
nuestra Religión no nos permite preferir
las comodidades del cuerpo á las del alma,
como lo hicieron los antiguos, y con espe*-
Cialidad los Griegos ,cuyo primer objeto de
policía era la conservación de la vida na-



Por esto el gobierno político de la cor-
te y demás posesiones nuestras tiene dosobjetos, que son, la Religión ,y las costum-
bres. Estas dos basas de nuestra felicidaddeben resplandecer en la corte con masventajas ;por ser el modelo de la conductade los demás pueblos. Los Romanos hacíanque las costumbres de su capital se obser-vasen en todos sus estados ,y estas máxi-mas imitan las cortes cultas ; pero hemosde advertir que España ha tenido diferentes

cortes ,y no hemos de equivocar en esta
parte el nombre de corte ,con el de las po-blaciones que lo han sido en algún tiempo
Madrid no lo fue hasta el año 1607, en que'
se trasladó de Valladolid.

*
Antiguamente se gobernaba Madrid por

estados. Estos eran el de pecheros y no-bles ; juntos nombraban Gobernador ,Jus-
ticias , y los demás oficios necesariospara tomar las providencias que juzga-
ban convenientes sin dependencia algu-
na. Esta libertad degeneró en ambición ydespotismo : quiso acudir al remedio elRey Don Alonso el sabio ;pero no se efec-
tuó hasta el reynado de Alonso el XI."que mandó se rigiesen por el fuero de U*
leyes, (i)

Las
(i)Elfuero real no era una legislación ge-



Las turbaciones que sin embargo de es-
ta providencia proseguían en las elecciones
de oficios por estados obligó al mismo So-
berano á mandar que la villa se gober-
nase por Regidores ,y nombró doce que
fueron los primeros que tuvo Madrid.
Otros empleos públicos quedaron de los
antiguos , pero se les varió el sistema de
gobierno ;y el derecho de su elección
quedó á los mismos Regidores con la pre-
cisa obligación de haberlos de confirmar la
Magestad.

En el reynado de Don Juan el II.se le-
vantaron varios vandos sobre el gobierno
de la villa. Estas comodones populares hi-
cieron indispensable su reforma ,y en el
tiempo de Henrique IV.ya se conocía en
Madrid ,ademas de los Alcaldes ordina-
rios, que eran muy antiguos, Asistente, cu-
yo nombre se mudó después en el de Cor-
regidor.

Se conservó la autoridad del tribunal
de la villa,y su Corregidor bastante tiem-

po

neral para todo el reyno ,como creen algu-
nos ,sino un fuero municipal para aquellas
villas y ciudades que la política de los Re-
yes despojaba de sus antiguos fueros ,y car-
tapueblaSy como sucedió á. Madrid,



po estando á su cargo el gobierno de la po-
licía,imitando en esta parte el exemplo que
nos ofrecen los estados bien disciplinados,
de que se guarde inviolablemente la regla
de confiar los primeros cuidados de la po-
licía en cada ciudad á un solo tribunal; cu-
ya doctrina es muy conforme á lo que es-
cribió Platón , y otros politicos antiguos
que fundan la armonía de un sabio gobier-
no en dicha unidad.

El Emperador Augusto lo egecutó así,
y estableció un Magistrado destinado par-
ticularmente al cuidado de la policía ;y es-
te Magistrado se llamó Pretor , ó Gober-
nador de la ciudad. Nuestros antiguos Re-
yes que pensaron civilizar nuestras costum-
bres por las leyes Romanas , imitaron á Au-
gusto estableciendo Corregidores en las
ciudades principales :cuyo oficio es el mis-
mo que el de Pretor entre los Romanos, y
en Madrid es un empleo de primer orden.

En el dia se gobierna la villa por éste,
dos Thenientes con limitada jurisdicion , y
quarenta Regidores ,entre los quales se re-

Í>arte el manejo de algunos ramos de la po-
icía. Su Ayuntamiento, que lo componen el

Corregidor, el Alférez mayor, que lo es el
Conde de Altamira, los dichos Re ydores, y
dos Secretarios, goza de varios privilegios, y
nombra los oficios que dependen de su nía-



Su autoridad no es conocida en el dia»
porque se ha ido cercenando desde que Car"
los V. la hizo corte ,y se han establecido en
ella tantos tribunales y fueros privilegiados
con autoridad suprema , entre quienes se
han repartido los ramos dé policía de que
antes conocía Madrid,y su Corregidor.

El gobierno económico de esta villa se
halla establecido sobre cinquenta y ocho
gremios , cinco mayores ,y cinquenta y
tres menores , repartidos entre menestra-
les, tratantes y tenderos. Todos ellos se go-
biernan comunmente por sus respectivas or-
denanzas , y conforme á ellas está á cargo
de sus individuos casi privativamente abas-
tecer á este numeroso y autorizado pue-
blo de las cosas necesarias á su cómoda y
competente conservación. Y es cosa bien
extraña, que así como ellos tienen un pri-
vilegio tan extraordinario no le tenga el
pueblo para pedir en justicia qualquier da*
ño que resulte al particular por no encon-
trar en las tiendas lo que necesite ,lo que
no se advierte en sus ordenanzas ;y es una
desigualdad bastante notable este número
de individuos entre el interés ele esta limi-
tada parte de gente , y la conveniencia del
público. Silos privilegios de tales ordenanzas
sirviesen para que el gobierno descansase y
estuviese satisfecho de que el público esta>-



ftt bien ,y cómodamente abastecido f que
«s lo que movió á su aprobación ,merece-
rían alguna condescendencia; así como me-
reció con utilidad que á los mismos gre-
mios se les confíase el repartimiento y co-
branza de derechos „cargas y tributos rea-
les y municipales ,porque á la verdad co-
mo inteligenciados del trato y comercio de
sus dependientes ,yerran menos en la justi-
cia de la distribución ,y la exacción se su-
feta á menos costa ,y sin los inconvenien-
tes gravosos que se experimentan de otro
modo.

En cuyas circunstancias conviniendo los
gremios de Madrid con los de otras ciu-
dades principales del reyno,- se singularir-
zan ,en que siendo mas crecido el des-
pacho y consumo de todo género comercia-
ble,las personas dedicadas á su fomento,
son mas por lo general en número y cau-
dales ,y formando cada gremio un cuerpo
poderoso y respetable ,se halla proporcio-
nado no solo para la contribución de lo
que son derechos reales ,sino para otras
importantes, á la Religión, al Rey, y á la
República.

A la Religión con la ocupación honestade sus oficios y obras de piedad que son no-
torias :al Rey en los grandes servicios que
te han hecho en tiempo de guerras, y con



otros motivos importantes al obsequio re-
gio;y á la República supliéndole gruesos
caudales para provisión de carnes y granos,
con otras cosas útiles al común benefi-
cio; siendo los primeros , sino los únicos,
que se tienen presentes para los reparti-

mientos de máscaras, altares ,procesiones,
arcos triunfales ,adornos de calles ,y otras
diversiones de regocijo público;todo lo
que se puede lograr aun con mayores ven-
tajas ,sin el aparente refugio de privativas
y exclusivas.

Antiguamente no eran tantos los gre-
mios ;pero según se fue aumentando la po-
blación de esta villa, se multiplicaron los
individuos de cada comunidad , y de aquí
nació una multitud de discordias en sus
juntas , y continuados pleytos y querellas.
Motivó esto en el año de 1647. la subdivi-
sión de algunos gremios en muchos ,para
que trabajando cada uno en sus respectivas
labores se les repartiese la correspodiente
alcabala , que llaman de vecindad ,para
cumplir el precio del encabezamiento en
que Madrid tomaba aquel derecho, y le ce-
día á beneficio' de todos sus gremios en
común.

Esta práctica falta desde el año de 1733.
en que los cinco gremios mayores , segre-
gados de los demás , arrendaron estas al-



cabalas, estrenando el exemplar de ser cau-
santes, y arrendadores del tributo ;y como
después ha continuado su contrato han ido
subiendo las contribuciones de alcabalas á
todos los otros muchos gremios de Madrid,
que estimulados de este mayor gravamen
recurrieron á inventar y pedir ordenanzas,
con el finde poder utilizarse y resarcir el
aumento que se les exige ,con los privile-
gios que en ellas se les conceden.

Pero como la extensión que cada uno
logra ha de recaer precisamente en los lí-
mites de otros , no podrán faltar en estos
asuntos, quejas y litigios,como sucede ca-
da dia.

Es una verdad constante , que quanto
mas se minore el número de los vendedo-
res de qualquier género ,tanto mas se fa-
cilita su carestía ;y también lo es, que en
el presente estado, el arrendamiento de al-
cabalas no le pagan los gremios por repar-
timiento ,según su maniobra , sino por ei
ajuste que pueden conseguir con los recau-
dadores ,quienes es natural soliciten,como
se experimenta, el aumento de la canti-
dad para la paga, y no la proporción en
ella con el adeudo ,por lo que ya no pue-
den regularse estos negocios por el arancel
que en tiempo del encabezamiento servia
gara repartir con equidad la contribución



de alcabalas entre todos los gremios, y so-
lo queda para su régimen el buen deseo
de que estas comunidades no acaben de
perder su figura, y se mantengan en la bue«
na armonía y gobierno que permite la pre-
sente constitución, sin desconocer aquellas
obligaciones , que por costumbre y por ra-
zon les precisan á concurrir al beneficioy comodidad del público de Madrid, de
3uien recibieron su establecimiento , y les

á su conservación y ganancias ,moderán-
dose á lo justo de las excesivas que ahora
tienen con mucho perjuicio del común;,
quien le padecerá todavía mayor, siempre
que las ordenanzas de qualquier gremio ten-,
gan resabios de estanco , por ser muy dis-
tinto tener tienda para vender , que el pe-
dir facultad para que otro no vencía, y que-
rerse introducir á únicos vendedores del
género en que tratan los mercaderes, y ar-
tífices , á título de decir que abastecen al
público, como si se hubiesen obligado á ello,
ó tuviesen mas duración y seguridad las
tiendas de cada individuo , que la que qui-
siese su voluntad ó su conveniencia.-

Intentan algunos gremios fundar de-
recho^ privativo en les géneros que con res-
peto á sus tratos se declaran en las Reales
cédulas de 27 de Noviembre de 1680, "y 2.
de Mayo de 108 1, en Jas quales se tas'aroiv



los precios á que cada uno debía vender; cu-
yas tasas ó aranceles señalaron los géneros
para darlos justo precio ,sin animo de que
por nombrarlos debajo del título de éste,
ni de aquel gremio se les diese privilegios
para ser único en su venta, manifestándo-
se esto claramente por el contesto de aque-
llas Reales cédulas ;de cuya disposición se
valen los gremios para mantener todavía
los mismos ó mayores precios que enton-
ces se tasaron, desentendiéndose de haberse
regulado sobre el premio de 50. por ioo.
que tenia la plata; el que faltando ahora
debían de bajar respectivamente todos los
géneros ,lo que no ha sucedido padecien-
do el común tan grave daño.

Ellibre comercio que es el que dá fran-
queza y abundancia en todas las cosas ven-dibles es opuesto enteramente á muchas li-
mitaciones que los gremios de Madrid usan
en perjuicio del común ,y en su provecho,
pues niaun de lo que se fabrica en el reyno
se halla proporción del coste, y costas en
el excesivo precio de las tiendas.

De esto se infiere quan preciso es para
el adelantamiento de las artes y oficios, con
especialidad en la corte, y demás poblacio-
nes grandes, el hacer de tiempo en tiem-
po una revisión ó reforma de las ordenan-
zas de los artesanos y gremios, para darles-



motivo á que acomoden et sistema de sus
artes y oficios,á la mutación de las costum-
bres , estilos é inventos ,que la variedad
hace succesivamente observar en las gentes,
y quan importante es el que entiendan, que
siempre reside facultad en- la Magistratura
y tribunales supremos > para arbitrar por
los medios que juzgue oportunos el destier-
ro de la ociosidad , y pobreza de aquellas
personas que teniendo en sí mismas habili-
dad ó -disposición para- fomentarle con sus
manufacturas é industria servirían de peso
á la patria, síseles estorvase usar de ella,
por solo el motivo de no poder entrar err
algun gremio ó carecer de las comunes cir-
cunstancias de aprendizagé, oficialías y exá*
menes, que por punto general se hallase
prevenido en las ordenanzas del gremio ár
que correspondieren sus- obras.

Esto milita con superioridad de razón
para con las mugeres ; y se puede dudar
haya Monarquía que requiera mas aten-
ción que la nuestra para facilitarlas elca-
mino de que aplicándose á trabajar hones-
tamente en manufacturas- propias de susfuérzase ingenio, como son ;las hilazas,
los texidos de lienzos ,los de cintería ,fle-
ques ,cordones ,bordados , costuras, gor-ros, y otras mil de su especie, despierten
del letargo, que las hace vivir abandonadas



5 las miserias y vicios ., que son consiguien-
tes á la común ociosidad y pobreza de su
sexo en la plebe las capitales de España,
donde se deben ver acabados algunos gre-
mios por haberse hecho propias de muge-
res y niñas las manufacturas en que ahora
se ocupan los hombres ;y así se vé , que
en el dia el gobierno dá fácilmente licen-
cia alas mugeres para estas labores con eideseo de promover su ocupación.

Se halla la corte distribuida en ochoquarteles, y abunda de todo género de man-
tenimientos en puestos proporcionados, dis-
tribuidos con tal orden que sus moradoreslogran quanto han de menester prontamen-
te. En las plazas de Santo Domingo ,redde San Luis, San Ildefonso, la cebada' ras-
tro, y sobre todo en la mayor es donde sehace el comercio de los comestibles.

Esta ultima es un mercado general, y
todo su circuito, que es 15-9Ó. pies , son
tiendas de varias mercaderías. En ella se
hace el comercio de los mantenimientos,
y los abastos de estos corren por distintas'
manos. Es de admirar que el termómetrodecisivo del reyno en punto de comestibles
sea la plaza de Madrid para medir la pe-
nuria ó abundancia de frutos ;y si en ellas
experimentamos escasez, acusamos al ins-
tante ,no á las tierras eriales ,y no culti-



vacias, no nuestra propia floxedad en no
cultivarlas ;sino á la extracción de granos
y frutos :de modo, que esta es en nuestro
sentir la única causa de nuestra miseria,
y de las -vejaciones que en semejantes lan-
ces sufren los pobres labradores yTos: pue-
blos ; en lugar de que esta extracción de-
biera servir de medio para enriquecer la
península con un trabajo, bien convinado,
estendido y zelosamente. protegido...

El poco .fundamento con que atribui-
mos en España la falta de pan y la carestía
de granos á las exportaciones , y no á la
indolencia ó poca curia- de los ricos en fo-
mentar con vigor y zelo el cultivo,lo co-
nocen los políticos de España que saben
desinteresadamente estimar, y dar su ver-
dadero valor a las disposiciones y provi-
dencias de los gobiernos para provisión y
abastos; y que conocen á fondo la direc-
ción de pósitos públicos ,quando de ellos
no se temen las funestas resultas de los mo-
nopolios , violencias y tratos subrepticios
con que en muchas partes con capa del
bien común hacen su fortuna aquellos que
por superior mandato se encargan de la
administración de los comestibles ,porque
éstos no menos que la moneda son de ma-
lísimo manejo; y son los que en España inu-
tilizan comunmente las mas acertadas dis-



posiciones del gobierno. Punto de los mas
importantes ,y que dá margen á largos dis-
cursos de público interés ;pero como no
es de este lugar no se estiende ahora.

Las calles son largas ,rectas y espacio-
sas ,pero, las puntas de los pedernales inco-
modan bastante ;y por esto fue una inven-
ción útilísima las listas de losas anchas,
que se mantienen llanas ,porque no llegan
á ellas carros , coches ,nicavailerias ;aun-
que en esto se advierte en el dia algún des-
cuido. El pedernal que se gasta para el em-
pedrado es muy útil para piedras de es-
copetas y otras- cosas , que si se les die-
se el destino correspondiente podría traer
muchas ventajas á España.La iluminación
que se halla todo el año en la corte es
otro establecimiento digno de eterna me-
moría..

También tiene Madrid doce Colegios
de educación para niños y niñas ,y bastan-
te número de hospitales ,unos para nacio-
nales , y otros para extrangeros.. Es una
qüestion que todavía no está decidida ,si
convendría tanto número reducirlos á muy
pocos. Este es un punto que no entro á exa-
minar. ElConcilio provincial de Toledo,
en tiempo de Felipe 11. propuso los incon-
venientes que había para ello, sin embargo,
el mismo Monarca mandó reunir cinco al



de Anton-Martin ,_ y los efectos han sido aí
parecer buenos.

La hermandad del Refugio es una de las
obras pías de mayor aprecio ;tuvo princir
pio en el año de 1617. Su instituto es el
alivio y consuelo de los pobres, para ello
se ronda á Madrid por quarteles, recogien-
do los que se hallan por las calles ,y condu-
ciéndolos á su albergue ;y según sus acha-
ques se destinan y conducen á los hos-
pitales ,ó á Toledo , ó Zaragoza. Tam-
bién se visitan las posadas y casas parti-
culares para remediar muchas necesida-
des. Son muy numerosas las limosnas que
sé distribuyen anualmente con el mayor
sigilo, y caridad por medio de memoria-
les que se presentan en las juntas que cele-
braja hermandad freqüentemente.

También conduce de su cuenta á aque-
llas familias que se retiran á otros pueblos,
y no tienen haberes para ello. En ocras muí
chas obras de piedad se exercita esta her-
mandad , que redundan en beneficio pú-
blico.. Elhospicio es un recogimiento forzoso
de pobres y mendigos ,en donde á las ni-
ñas y las mugeres se aplican á hilar y co-
ser ;y á los hombres al t.exido de lino y la-
na para lo que hay bastante número de te-lares. A otras importantes manufacturas se



dedican también, siendo una de ella sia dealfileres con lo que se consigue , no soloayudará su propia manutención, sino tam-
bién desviarlos de los escollos de la ocio-sidad. El aumento de esta casa se debe á la'piedad de Felipe V, que le aplicó rentas,
unas temporales ,y otras perpetuas ,sien-
do una délas dotaciones fíxas la renta dedos maravedís encada libra de tabaco, quedespués se estendió á otros dos ,por de-
creto de 2i. de Diciembre de 1725. que
entonces se consideró que sola esta rentaimportaba seis mil doblones al año. En eldia se halla esta casa con mas \u25a0

manufac-turas que antes ,lo que se debe al gobier-
no presente.

La policía de Madrid es un asunto que
merece algunos tomos , y diaria un servi-
cio grande á la nación, el que se dedica-
se á escribir su historia á imitación de Mr.La-Mere que compuso la-.de París.

No se estiende esta materia , por-
que como.todos los vicios que padece Es-pana en estos asuntos son casi unos mis-mos en todas sus capitales, se hablará deellos en su lugar , en quanto sea preciso
para apartar las trabas de nuestro comer-
cio ; no obstante como se ha de tratar delos gremios de Madrid que contribuyen
a su comercio , se notarán de paso algu-
nos puntos de su policía.



Se hallara esta Memoria con
las demás que vayan saliendo en
la Librería de Esparza ,frente de
la fuente de la puerta del sol', y

en la de López ,plazuela de
Santo Domingo*



ME1011A II.
Producciones de la Provincia de.

Madrid,

PrODUCCIONES MINERALES*

üiNlos contornos de Madrid se hallan va-nos minerales de piedras , como son ce-lidonias que tienen claro , y blanco ;cris-tales-, y piedras nieles, que son negras conunas vetas pardas ,yblancas ;y cornerinas
que se dice tener virtud para estancar la
sangre. Así lo afirman algunos historiado-
res , sin explicarnos los sitios en que se
crian ,ni si se ha sacado algún producto
de estas piedras ,ó si se ha hecho algún usode ellas ;pero este vicio es común en nues-
tras historias, reducidas por lo común á
pintar sitios ybatallas, á regar campos con
sangre humana, describir fundaciones da
hermitas, y otras cosas de esta clase : ca-
llándonos las demás noticias políticas que
hubieran sido de mucho provecho á la na-ción, y motivado el. fomento de sus verda-



La existencia de estas piedras la califica
Don Guillermo Bovvles (1) y quando ha-
bla de ellas nos advierte que no son fusi-
bles ,pero que se calcinan solas :esto es,
se convierten en verdadera cal , y se fun-
den muy bien con el alkali fixo de labar-
rilla ,ó con el plomo.

El pedernal de que abundan los alder-
redores de Madrid, se emplean en su em-
pedrado con harto dolor de los inteligen-
tes ,y quando mas se hacen algunas pie-
dras de escopeta. Si las. naciones que saben
sacar el cristal del pedernal le tubieran
tan especial y abundante como Madrid ,le
convertieran en plata ,y sería un beneficio
del Criador que le tendrían siempre pre-
sente para tributarle gracias (2)

El mismo Bovvles se lamenta de esto,
y tratando de él,dice ,observó que en sus
canteras hay pedazos llenos de una espe-
cie de ágata rayada con unas cintas de ro-
xo,azul ,blanco ,verde y negro que toma
buen pulimento, yasegura que de ellos hizo

ca-

(i) Introducción á la historia natural de
España, fol.407. Edición de 1775.

(-2) Los Ingleses poseen el secreto de hacer
delpedernal, cristal, y le labran tan hermo-
so, que ninguna otra nación lepuede imitar.



caxas para tabaco ;pero previene que estos
colores son fantásticos , porque calcinada
la piedra desaparecen conservando su figu-
ra concava por una parte , y convexa por
otra, tal qual como parece quando se rompe.

Las piedras llamadas de S. Isidro ( por
hallarse junto á la hermita (i)de este Santo)
no son otra cosa que un excelente cristal
de roca ;aunque estas piedras son muy
blancas para adornos de alhajas enjoyela-
das no se hace uso de ellas porque no se
saben pulimentar sino á excesiva costa.

Estas piedras fueron descubiertas por
Jayme Trezzo ,guarda-joyas del Rey Felipe
II. de quien habla Ambrosio de Morales en
la Descripción de España pag. 46 ,y asegu-
ra que de dichas piedras labró Trezzo un
diamante tabla tan grande como dos uñas
del pulgar juntas :y algunos dicen que es el
que lleva el Rey en el sombrero ,que lla-
man el estanque , que valuaron en 156800.ducados de plata.

ElMaestro Enrique Florez, deseoso de
ver si conservaría aquel terreno la matriz
excitó lo curiosidad de Don Gerónimo Gil
abridor de buril,y fundidor de letras para

H3 que

(i) La hermita está á medio quarto de le-
gua de Madrid, al medio dia,



que procurase hacer este descubrimiento^
y en efecto lo consiguió ;y se labraron al-
gunas piedras, siendo una de ellas- la sorti-
ja que el Exmo. Sr. Conde de Aguilar pre-
sentó á nuestra Serenísima Princesa, (i)

Como estamos tan escasos de investiga»
ciones mineralógicas en España ,no pode-
mos decir sino lo que consta por documen-
tos y testimonios públicos, ó por tradición.

En el año de 1622. se descubrió una mi-
na de azogue á espaldas del convento de
Santa Barbara. Así lo afirman algunos es-
critores; y aunque se han registrado los li-
bros de asientos de minas de dicho año, no
se ha hallado tal descubrimiento. Se dice, que
se mandó cerrar ,lo que no hay que extra-
ñar por el descuido que ha habido en Es-
paña en esto ;aunque por otra parte pare-
ce difícil,que el terreno de Madrid pueda
producir azogue.

Los naturales de Diana (2) dicen ,que
en la _ sierra llamada Altomira que está
en su jurisdicción, hay mineral de plata ,y
nada mas adelantan.

También aseguran los naturales de Buen-
dia

(i) Véase sobre estas piedras eltratadita
<¡ue escribió ypublicó en Madrid año de ijjá
Bernabé Llugardo*

fe); Villade 225, vecinos.


